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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00029 

  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

  En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 468 del 

C.G.P., previamente a ordenar seguir adelante la ejecución, se dispone requerir 

al apoderado de la parte demandante para que allegue certificado o folio de 

matrícula con el registro del embargo del inmueble dado en garantía. 

   

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

Firmado Por:

Ximena  Ordoñez Barbosa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Velez - Santander
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